
HISTORIA DEL FIDEICOMISO DE PENSIONES 

Sin pretensión alguna de ser historiador, elaboré este escrito con la intención de dar a conocer  

algunos detalles interesantes que se vivieron en el largo pero al fin exitoso proceso del fideicomiso 

de pensiones de FIRA. Todo ello desde mi particular punto de vista, conocimiento y vivencias. 

Respetuosamente, 

JOSÉ FÉLIX ELORRIAGA BARRAZA 

 

PARA INICIAR ESTE RELATO, NOS UBICAREMOS EN EL AÑO DE 1999, DURANTE UNA REUNIÓN DE 

VARIOS  COMPAÑEROS JUBILADOS ENTRE LOS CUALES SE ENCONTRABA EL ING. ANTONIO BACA 

DÍAZ.  

AUNQUE EL PROPÓSITO DE ESTA REUNIÓN ERA DISFRUTAR DE UNA COMIDA Y DEPARTIR 

CORDIALMENTE, ERA CASI OBLIGADO HABLAR DE NUESTRAS VIVENCIAS EN FIRA Y DE NUESTRAS 

EXPECTATIVAS COMO JUBILADOS. CREO QUE TODOS  NOSOTROS SIEMPRE TUVIMOS EN MENTE 

DESDE ANTES DE JUBILARNOS,  QUE AL  IGUAL QUE LO HABÍA HECHO EL BANCO DE MÉXICO,  FIRA 

CONSTITUYERA  UN FIDEICOMISO QUE GARANTIZARA EL PAGO DE  NUESTRAS PENSIONES 

VITALICIAS . 

COMO ANTECEDENTE IMPORTANTE, CABE MENCIONAR QUE DURANTE LA GESTIÓN DEL ING. 

BACA COMO DIRECTOR GENERAL DE FIRA,  EN 1987 SE LE AUTORIZÓ POR PARTE DE LOS COMITÉS 

TÉCNICOS  A CONSTITUIR UN FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES CONFORME A LAS NORMAS 

Y PROCEDIMIENTOS DEL BANCO DE MÉXICO. 

POSTERIORMENTE,  EN EL AÑO DE 1995, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL ING. GUILLERMO 

VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, SE AUTORIZÓ LA CREACIÓN DEL FONDO PARA GASTO MÉDICO Y LOS 

DEPÓSITOS PARA RECONOCER LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DEL PERSONAL, ASÍ COMO APLICAR 

EN FORMA ANÁLOGA EL NUEVO RÉGIMEN DE PENSIONES DEL BANCO DE MÉXICO AL PERSONAL 

DE FIRA. 

TODO ESTO SERÍA APOYADO CON ESTUDIOS ACTUARIALES SEMESTRALES QUE DETERMINABAN 

LAS APORTACIONES REQUERIDAS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DICHOS FONDOS. 

CONOCEDOR DE ESTA SITUACIÓN ,  AL ESCUCHAR NUESTRAS INQUIETUDES  SOBRE EL TEMA DEL 

FIDEICOMISO DE PENSIONES EN FIRA, EL ING. BACA NOS PROPUSO QUE FORMÁRAMOS  UNA 

ASOCIACIÓN PARA TENER REPRESENTACIÓN LEGAL Y HACERNOS ESCUCHAR ANTE LAS 

AUTORIDADES DE FIRA , NO SÓLO EN LO RELATIVO AL FIDEICOMISO DE PENSIONES SINO TAMBIÉN 

EN CUANTO A NUESTROS DERECHOS COMO JUBILADOS. 

 



CONVENCIDOS DE LA PROPUESTA VISIONARIA DEL ING. BACA, ESTE PEQUEÑO GRUPO DECIDIÓ 

FORMAR LA ASOCIACIÓN QUE  HOY ES JUFIRA. EL COMPAÑERO VOLUNTARIO QUE ACEPTÓ DE 

MANERA ENTUSIASTA  SER EL PRIMER PRESIDENTE FUE VÍCTOR GUSTAVO RIVEROLL ARMENTA, 

ABOCÁNDOSE DE INMEDIATO A INTEGRAR UN CONSEJO DIRECTIVO Y A TRABAJAR EN LA 

ELABORACIÓN DE LOS ESTATUTOS PARA TRAMITAR LA ESCRITURA CONSTITUTIVA 

CORRESPONDIENTE. 

POR SUPUESTO , QUEDÓ DESTACADO COMO UN OBJETIVO PRINCIPAL DE LA ASOCIACIÓN  EL 

PROMOVER, GESTIONAR Y APOYAR  ANTE LAS AUTORIDADES DE FIRA LA CONSTITUCIÓN DEL  

FIDEICOMISO DE PENSIONES.  

COMO RESULTADO DE ESTAS ACCIONES, CON FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 1999, QUEDÓ 

REGISTRADA EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y 

PENSIONADOS FIRA, ASOCIACIÓN CIVIL. 

A PARTIR DE ENTONCES SE TOMARON INICIATIVAS PARA HACERNOS  PRESENTES  ANTE  LAS 

AUTORIDADES DE FIRA, Y HACERLES SENTIR NUESTRO INTERÉS POR LA CREACIÓN DE UN 

FIDEICOMISO DE PENSIONES, APOYADOS EN NUESTRO CONOCIMIENTO DE QUE EXISTÍAN LOS 

ANTECEDENTES YA MENCIONADOS Y DE QUE EN AÑOS ANTERIORES SE HABÍA PROMOVIDO POR 

PARTE DEL MISMO FIRA LA CONSTITUCIÓN DE DICHO FIDEICOMISO. 

OTRO ARGUMENTO FUE QUE EN EL BANCO DE MÉXICO YA SE CONTABA CON  UN FIEDICOMISO DE 

PENSIONES  Y BASADOS EN LA POLÍTICA BANXICO DE OTORGAR A LOS EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS DE SUS FIDEICOMISOS,  CONDICIONES ANÁLOGAS O SIMILARES  A LAS QUE 

OTORGA A SUS EMPLEADOS Y PENSIONADOS EL INSTITUTO CENTRAL,  CONSIDERÁBAMOS 

NUESTRA PETICIÓN BIEN FUNDAMENTADA Y PROCEDENTE. 

FUERON TRES AÑOS DE GESTIÓN PERMANENTE DE ESTE ASUNTO , DEL CONSEJO PRESIDIDO POR 

VÍCTOR RIVEROLL, ANTE UNAS AUTORIDADES DE NUEVO INGRESO EN FIRA QUE SEGURAMENTE 

NO VIERON COMO PRIORITARIO EN ESOS AÑOS EL PROMOVER ACCIONES DE APOYO A LA 

INICIATIVA DE JUFIRA, PERO LO CIERTO ES QUE SE LOGRÓ TENER PRESENCIA Y QUE NUESTRA 

ASOCIACIÓN ESTABA CRECIENDO EN NÚMERO DE ASOCIADOS, LO CUAL DE ALGUNA MANERA SE 

HIZO VALER. 

EN EL AÑO DE 2002 FUE ELECTO SAMUEL TORRES SANTOS COMO PRESIDENTE DE JUFIRA Y SE 

CONTINUÓ CON LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DEL FIDEICOMISO,  LO CUAL YA PROPICIÓ QUE 

LOS DIRECTIVOS DE FIRA TOMARAN MÁS EN CUENTA NUESTRA INICIATIVA, AUNQUE NO 

TENÍAMOS  RESPUESTAS CONCRETAS . 

 

 

 



NO OBSTANTE, EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2005 NOS ENTERAMOS QUE FIRA HABÍA 

CONTRATADO LOS SERVICIOS DE LOS LICENCIADOS EMILIO GUTIÉRREZ MOLLER Y JORGE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS, EX ALTOS FUNCIONARIOS DEL BANCO DE MÉXICO, DE GRAN 

EXPERIENCIA EN EL ORDEN JURÍDICO, QUE INTERVINIERON EN LA FORMACIÓN DEL FIDEICOMISO 

DE PENSIONES DEL BANXICO.  A ELLOS SE LES ENCOMENDÓ EL PROYECTO DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO Y LA ASESORÍA CORRESPONDIENTE.  

EN LA ASAMBLEA DE LA ASOCIACIÓN DE ESE  AÑO DE 2005 QUE TUVO LUGAR EN COLIMA, SE 

ELIGIÓ A LEONARDO GALICIA BARBA COMO PRESIDENTE DE JUFIRA. 

EN ESTE EVENTO DONDE FINALIZABA LA GESTIÓN DE SAMUEL TORRES SANTOS,  FIRA NOS APOYÓ  

CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS LICENCIADOS GUTIÉRREZ MOLLER Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS. 

CON GRAN CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA, NOS EXPLICARON A DETALLE TODO LO RELATIVO  

PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO DE PENSIONES Y PUDIMOS VISUALIZAR TODO LO 

QUE ESTO IMPLICABA, TANTO EN LA FORMULACIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO COMO EN 

LOS PASOS A SEGUIR  ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

EN ESA OCASIÓN, PUDIMOS APRECIAR QUE YA SE HABÍA PISADO TIERRA FIRME DESPUÉS DE UN 

LARGO NAVEGAR EN AGUAS CONTRA CORRIENTE. 

POCO DESPUÉS, PUDIMOS COMPROBAR  QUE NUESTRA INICIATIVA YA HABÍA TRASCENDIDO AL 

INSTITUTO CENTRAL, YA QUE  EN DICIEMBRE DE ESE MISMO AÑO DE 2005, EL BANCO DE MÉXICO, 

EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN FIRA, A TRAVÉS DE SU DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL Y DEL 

DIRECTOR GENERAL DE FIRA, SOLICITARON AL ENTONCES SUBSECRETARIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, SU CONFORMIDAD PARA AFECTAR EN FIDEICOMISO, RECURSOS SUFICIENTES 

PARA CUBRIR EL PAGO DE LAS PENSIONES Y PRIMAS DE ANTIGÜEDAD A SUS PENSIONADOS, 

JUBILADOS, LOS DERECHOHABIENTES DE ÉSTOS Y SUS TRABAJADORES RESPECTIVAMENTE, Y PARA 

ÉSTOS ÚLTIMOS, EL PAGO DE SU PENSIÓN LEGALMENTE RECONOCIDA.  

CON ÉSTAS  NOTICIAS EL CONSEJO DIRECTIVO PRESIDIDO POR LEONARDO GALICIA INICIÓ EL AÑO 

DE 2006, ANTE UN CAMBIO EN EL GOBIERNO FEDERAL Y TITULARES DE DEPENDENCIAS ,  QUE 

OBVIAMENTE REPERCUTIÓ EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DONDE SABÍAMOS QUE SE 

ENCONTRABA EN TRÁMITE LA SOLICITUD REFERIDA AL FIDEICOMISO DE PENSIONES.  

ERA DE IMAGINARSE QUE DICHO TRÁMITE HABRÍA QUE PLANTEARLO NUEVAMENTE   ANTE  LOS 

FUNCIONARIOS RECIÉN DESIGNADOS, PARA QUIENES SEGURAMENTE LAS PRIORIDADES ERAN 

OTRAS . 

OTRA NOTICIA IMPORTANTE A PRINCIPIOS DE ESE AÑO FUE QUE SE DESIGNÓ DIRECTOR GENERAL 

DE FIRA AL LIC. RODRIGO SÁNCHEZ MÚJICA, EN SUSTITUCIÓN DEL LIC. FRANCISCO MERÉ PALAFOX. 

 



TAN PRONTO COMO FUE POSIBLE, EL CONSEJO DIRECTIVO DE JUFIRA CONCERTÓ UNA 

ENTREVISTA CON EL LIC. SÁNCHEZ MÚJICA, A QUIEN SE LE INFORMÓ DE TODO LO RELATIVO A 

NUESTRA ASOCIACIÓN, Y DE LA IMPORTANCIA QUE TENÍA PARA NOSOTROS EL FIDEICOMISO DE 

PENSIONES. 

SIEMPRE CORDIAL Y DEMOSTRANDO GRAN INTERÉS POR LO QUE SE LE INFORMÓ, EL LIC. 

SÁNCHEZ MÚJICA MANIFESTÓ QUE EL  FIDEICOMISO DE PENSIONES ERA UN ASUNTO DE LOS 

PENDIENTES QUE RECIBIÓ Y QUE NOS ASEGURABA QUE SE ATENDERÍA COMEDIDAMENTE HASTA 

LLEGAR A SU CONCLUSIÓN. 

CABE MENCIONAR QUE LA LLEGADA DEL LIC. SÁNCHEZ MÚJICA A FIRA FACILITÓ EN GRAN MEDIDA 

LA COMUNICACIÓN QUE DESDE ESE MOMENTO SE  SOSTUVO CON LOS DIVERSOS FUNCIONARIOS 

A LOS CUALES NOS CORRESPONDÍA DIRIGIRNOS PARA TENER  SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES EN 

LOS TRÁMITES DEL FIDEICOMISO DE PENSIONES. 

NO OBSTANTE Y A PESAR DE LAS GESTIONES QUE FIRA REALIZÓ ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, COMO FUERON PRINCIPALMENTE LA DIRECCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO Y LA PROCURADURÍA FISCAL , EL TIEMPO TRANSCURRIÓ SIN RESULTADOS QUE 

FAVORECIERAN AL TRÁMITE DEL FIDEICOMISO. 

SEGÚN SE NOS INFORMABA POR PARTE DE FIRA, A PESAR DE NO HABER IMPEDIMENTO ALGUNO 

PARA QUE SE AFECTARAN LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO, LOS FUNCIONARIOS COMPETENTES 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA NO SE DECIDÍAN A RESOLVER FAVORABLEMENTE Y SE CAÍA 

CONSTANTEMENTE  EN REVISIONES Y SUPUESTOS JURÍDICOS QUE NO LLEVABAN A NADA 

CONCRETO. 

AL IGUAL QUE FIRA, EL BANCO DE MÉXICO NO DEJÓ DE ESTAR AL TANTO DE LO QUE SUCEDÍA EN 

TORNO A ESTE ASUNTO Y AQUÍ QUIERO MENCIONAR EL APOYO QUE BRINDÓ EL ENTONCES 

DIRECTOR DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO, DR. JAVIER CÁRDENAS RIOSECO. 

AL SENTIR QUE EL TIEMPO TRANSCURRÍA SIN RESPUESTAS, EL CONSEJO DIRECTIVO DE JUFIRA 

ESTIMÓ CONVENIENTE  PROCURAR UNA ENTREVISTA CON EL DR. CÁRDENAS PARA PLATICAR 

ABIERTAMENTE DE NUESTRA ASOCIACIÓN Y DE NUESTRA PREOCUPACIÓN POR EL ASUNTO DEL 

FIDEICOMISO. AQUÍ CABE MENCIONAR QUE JUFIRA SIEMPRE HA CONTADO CON EL INTERÉS Y 

APOYO INCONDICIONAL DE  NUESTRO COMPAÑERO  Y ASOCIADO, JAVIER DELGADO MENDOZA, 

TANTO EN OPINIÓN COMO EN LAS IMPORTANTES RELACIONES QUE EL MANEJA COMO DIRECTOR 

GENERAL DE FOCIR. EN ESTA OCASIÓN, GRACIAS A SU INTERVENCIÓN,  EN MARZO DEL 2008 SE 

CONCERTÓ UNA  REUNIÓN CON EL DR. JAVIER CÁRDENAS. 

 

 



CON TODA ATENCIÓN, EL DR. CÁRDENAS ESCUCHÓ NUESTROS PLANTEAMIENTOS Y OFRECIÓ 

ESTAR MUY AL PENDIENTE DE LOS AVANCES DE ESTE ASUNTO, ADEMÁS DE ASEGURARNOS QUE 

EL BANCO DE MÉXICO SIEMPRE VERÍA POR LOS DERECHOS DE LOS PENSIONADOS. 

Y EN CUMPLIMIENTO A SU OFRECIMIENTO, TIEMPO DESPUÉS , EL DR. CÁRDENAS CONVOCÓ A 

UNA REUNIÓN CON FUNCIONARIOS DE HACIENDA, ENCABEZADOS POR EL DIRECTOR DE BANCA 

DE DESARROLLO, AL IGUAL QUE FUNCIONARIOS DE FIRA Y EL PRESIDENTE DE JUFIRA. 

EL PROPÓSITO DE DICHA REUNIÓN FUE SABER CON PRECISIÓN CUÁL ERA EL ESTADO DEL TRÁMITE 

DEL FIDEICOMISO, QUÉ HABÍA QUE HACER Y COMPROMETER A LAS PARTES INVOLUCRADAS A 

REALIZAR LO NECESARIO PARA SACAR ADELANTE DICHO TRÁMITE. 

SI BIEN  ESTA REUNIÓN NO APORTÓ RESULTADOS CONCRETOS, SEGURAMENTE DEJÓ EN CLARO 

OTRAS OPCIONES QUE SE PODÍAN TOMAR POR PARTE DE FIRA Y DEL BANCO DE MÉXICO. 

DURANTE LA ASAMBLEA DE JUFIRA EN OCTUBRE DE 2008, LEONARDO GALICIA FUE REELECTO POR 

TRES AÑOS MÁS COMO PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN, CON EL COMPROMISO DE CONTINUAR 

LOS ESFUERZOS PARA EL LOGRO DE NUESTRO OBJETIVO. 

EL DR. JAVIER CÁRDENAS  SE JUBILÓ AL POCO TIEMPO Y EN SU LUGAR SE DESIGNÓ AL DR. RÁUL  

JOEL OROZCO LÓPEZ, QUIEN NOS CONCEDIÓ UNA ENTREVISTA EN JULIO DE 2009. 

AL IGUAL QUE EL DR. CÁRDENAS, EL DR. OROZCO NOS ATENDIÓ MUY CORDIALMENTE Y NOS 

REITERÓ SU APOYO PARA LAS GESTIONES DEL FIDEICOMISO DE PENSIONES, ASÍ  COMO LA 

SEGURIDAD DE QUE EL BANCO DE MÉXICO  SIEMPRE VERÍA POR LOS DERECHOS DE LOS 

PENSIONADOS. 

POR ESAS FECHAS, FIRA NOS INFORMÓ QUE AGOTADAS LAS GESTIONES ANTE HACIENDA, QUE NO 

OFRECÍAN POSIBILIDAD ALGUNA, YA QUE LOS FRECUENTES CAMBIOS DE FUNCIONARIOS EN ESA 

SECRETARÍA  ENTORPECÍAN LOS AVANCES LOGRADOS, SE DECIDIÓ CAMBIAR EL RUMBO Y LA 

ESTRATEGIA PARA LA GESTIÓN DEL FIDEICOMISO, SOMETIENDO A CONSIDERACIÓN DEL BANCO 

DE MÉXICO TODO EL PROYECTO PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LOS COMITÉS TÉCNICOS DE 

FIRA PARA LA CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

ESTA NOTICIA LA RECIBIMOS CON MUCHO ENTUSIASMO, PUES SENTIMOS QUE YA ESTÁBAMOS 

MÁS CERCA DEL OBJETIVO, AUNQUE CON EL TIEMPO TUVIMOS QUE ENTENDER QUE NO ERA UN 

TRÁMITE RÁPIDO, YA QUE LLEVABA IMPLÍCITA LA REVISIÓN TOTAL DEL PROYECTO POR PARTE DEL 

ÁREA JURÍDICA DEL BANXICO Y ATENDER TODAS LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LO MISMO. 

AÚN ASÍ, YA TENÍAMOS UN ESCENARIO DIFERENTE. LAS PARTES INVOLUCRADAS ERAN 

SOLAMENTE FIRA Y EL BANCO DE MÉXICO, DE DONDE SABÍAMOS QUE EXISTÍA LA VOLUNTAD Y EL 

INTERÉS POR EL FIDEICOMISO. 

 



OTRO SUCESO QUE VIVIMOS CON BENEPLÁCITO FUE LA LLEGADA DEL DR. AGUSTÍN CARSTENS 

CARSTENS A LA GUBERNATURA DEL BANCO DE MÉXICO, EN DICIEMBRE DE 2009, QUIEN DÍAS 

ANTES DE SU TOMA DE POSESIÓN,  DECLARÓ QUE FIRA DEBERÍA PERMANECER  DENTRO DEL 

INSTITUTO CENTRAL,  ECHANDO ABAJO LAS ESPECULACIONES DEL MEDIO POLÍTICO QUE ESTABAN 

PRESENTES EN ESOS MOMENTOS, Y QUE VEÍAMOS COMO UNA SERIA AMENAZA A NUESTRAS 

GESTIONES. 

EL AÑO DE 2010 LO VIVIMOS CON PACIENCIA Y TAMBIÉN CON LA CONFIANZA DE QUE EL ASUNTO 

DEL FIDEICOMISO ESTABA VIGENTE Y EN BUENAS MANOS. 

 FIRA NOS INFORMABA PERIÓDICAMENTE  QUE EL ÁREA JURÍDICA DEL BANXICO REVISABA Y 

CORREGÍA EL CONTRATO Y TODOS LOS DOCUMENTOS QUE FORMABAN PARTE DEL PROYECTO, Y 

AUNQUE LLEGÁRAMOS A SENTIR QUE ESTO CAMINABA MUY LENTO,  ENTENDÍAMOS QUE FIRA  

ESTABA MUY AL PENDIENTE  DE ESTE TRÁMITE. 

Y ASÍ ERA. EN LOS PRIMEROS MESES DE 2011 SE NOS DIO LA NOTICIA DE QUE EL GOBERNADOR 

CARSTENS HABÍA INSTRUÍDO  QUE SE PRESENTARA EN LOS COMITÉS TÉCNICOS DE FIRA  EL 

ACUERDO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO DE PENSIONES, LO CUAL SE LLEVÓ A CABO 

EN MAYO DE ESE AÑO. 

EL ACUERDO YA ESTABA AUTORIZADO , Y FUE MOTIVO DE GRAN  BENEPLÁCITO EN JUFIRA. 

AÚN ASÍ, SABÍAMOS QUE DEBÍA CORRERSE Y FINALIZAR UN PROCESO CUYA DIMENSIÓN EXACTA 

NO CONOCÍAMOS. ALGO QUE CREÍAMOS QUE PUDIERA SER INMEDIATO NO LO FUE. HABÍA QUE 

BUSCAR UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE CUMPLIERA CON LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS QUE 

FIRA Y BANCO DE MÉXICO HABÍAN FIJADO Y DESPUÉS ENTENDIMOS QUE NO FUE UNA TAREA 

FÁCIL. 

EN OCTUBRE DE 2011, LEOPOLDO ZAVALA SÁNCHEZ FUE ELECTO PRESIDENTE DE JUFIRA Y 

QUEDABA UNA VEZ MÁS EL COMPROMISO DE CONTINUAR EL SEGUIMIENTO FINAL DEL 

FIDEICOMISO QUE YA ESTABA AUTORIZADO Y QUE TODAVÍA NO SE FORMALIZABA. 

CON ESE PROPÓSITO, EL  NUEVO CONSEJO DIRECTIVO CONSIGUIÓ UNA ENTREVISTA CON EL 

DIRECTOR GENERAL DE FIRA EN ABRIL DE 2012, EN LA CUAL EL LIC. RODRIGO SÁNCHEZ MÚJICA 

NOS MANIFESTÓ QUE EL FIDEICOMISO YA ERA UNA REALIDAD Y QUE FALTABA MUY POCO PARA 

LLEGAR AL FINAL DEL PROCESO.  

IGUALMENTE, EN JUNIO SIGUIENTE, SE TUVO UNA REUNIÓN CON EL DR. RAÚL OROZCO, QUIEN 

NOS CONFIRMÓ LA SITUACIÓN DEL ANHELADO FIDEICOMISO, HACIÉNDONOS VER QUE EL 

GOBERNADOR DEL BANXICO ESTABA MUY AL PENDIENTE DE ESTE ASUNTO Y QUE YA TODO 

ESTABA EN LA RECTA FINAL. 

 



LOS ÚLTIMOS AVANCES SE NOS DIERON DE MANERA MUY CASUAL, PRIMERO QUE YA HABÍA 

ACEPTADO EL GOBERNADOR A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, QUE YA ERA COSA DE DÍAS, QUE 

FUERON SEMANAS Y FINALMENTE LA GRAN NOTICIA: EL 21 DE SEPTIEMBRE SE FIRMÓ EL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

PARA JUFIRA FUERON  CASI 13 AÑOS DE PRESENCIA INSTITUCIONAL , BASADOS EN TRABAJO 

CONSTANTE Y ACTITUDES PRUDENTES E INTELIGENTES, LO CUAL SENTIMOS QUE NOS VALIÓ EL 

RESPETO HACIA NUESTRA ASOCIACIÓN  DE PARTE DE TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS EN ESTE 

PROCESO. 

CABE MENCIONAR TAMBIÉN  QUE  PUDIMOS CONSTATAR A LO LARGO DE ESTA GESTIÓN, LA 

HONORABILIDAD  INSTITUCIONAL DEL BANCO DE MÉXICO Y DEL PROPIO FIRA, CUYOS 

FUNCIONARIOS SIEMPRE NOS HABLARON CON LA VERDAD. ESTO REAFIRMA EL ORGULLO QUE 

SENTIMOS DE HABER FORMADO PARTE DE DICHAS INSTITUCIONES. 

A ELLAS LES AGRADECEMOS CONTAR CON NUESTRO FIDEICOMISO DE PENSIONES Y A TODAS LAS 

PERSONAS INVOLUCRADAS EN ESTA HISTORIA  QUE NOS APOYARON E INTERESARON EN NUESTRA 

CAUSA. 

 

MORELIA, MICH. OCTUBRE DE 2012 


